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REPUBLICA DEL ECUADOR ' . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS l E! 
e 

RESOLUCIÓN M4” xh- 7270 

AQUILES RIGAIL SAATIETEVAR 

ISINADEATE DE COMPAÑIAS 

ÉN ajercicio de las atríbuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañias, segúa Resolución *RL-6053, de 
22 de dlcienbre de 1976; 

COoOmSIDERANDO. 

QUÉ el 23 de noviembre de 1979, se ha otorgado aate - 
el Notario 5*%4el cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Palconft la - 
dessa, la esorítura pública dé constitución de la compañía 
ds responsabilidad llaftada denorinada * PROSEMVI- PSOYEC - 
TOS Y SERVICIOS €. LTDA.” : 

QUE +1 Abg. Alberto Montalvo Lañidín, debidamente auto 
rísado como aparaca de dicha escritura, ha presentado cua 
tro copias notariales do la misma escritura, solicitando la 
aprobación de la censtítución de la indícada eompañía; 

QUE «el ODepartamanto ae Inspección de esta Saperínten- 
descía de compañías, ha presentado el informe 4*79-1492, de 
19 de diciembre de 1973, que compreabs la correcta intagra- 
aión de capital, en loa términos constantes en la citada «$ 
ecrítura); 

JUE consta de la misma ascrítura, que se ha dado cua- 
plimiento a los requisitos lagalen; 

RESUELVE 

ÁAXTICULO PRIMEYO.- Aprobar la constítución de la o08nm- 
pañía de responsabilidad limitada 

denominada ” PROSERVI- PROYECTOS Y SERVICIOS €. LTDA.”, 34” 
yo domicilio es an la ciudad de Guayaquil y econ uan capital 
social de CIESTO VEINTE MIL 2UCRES, dívidido en cicato veía 
te participaciones de un aw11 sucrss cada una. 

ARTICULO S£CUMDO.- Digpogar que ss publiqse por uxa - 
sola vez en uno de los periódicos 

de mayor sirculación en la cluiad de Guayaquil, el extracto 
ás o. eserítura pública de 23 de noviembre de 1973, que sa- 
zá elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el xotario 5*"del can- 
tón Guayaquil, al margen de la - 

tríz da la escritura pública de 23 de noviembre de 1979, to 
me nota de haber sido aprobaúa mediante asta Resolución y 
siente rasón de su ouapliuiento,
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A ANDICULO CUARS.- - Piaghasr que el hagiatrañor Mercantil 
da Guayiqaíl: 4) ibeaorida la raferida 

A ancritera pábLIDA y. nea Deusciución sa ej Registro Mercantil 
a su aexgo, de acuerdo son el Art. 139 de la Lay de Compañias 
xy Act. 3-del 0.8. 1*733, úel 22 de agosto de 1375; y, b) cms 
% con jas demáx prescripulones contenidas en la Loy de Re- 

Y Art. 33"de1 Código de Comercio. 

 COOMIQVESE.- Dada y fizuada an la Superintendencia de - 
AOTAIONESE. - Dada y firmada en la Juperintendeneia de 

ús aíl nureciontos ochenta.    
PROVEYO y fireó la Pesolución que astecada el sañor 

abogado Aquiles Rigatld Santigtovaa, latendente de Conpañías 
en Guayaquil «e los veíatión días del nos de enero de mil no 
vecientos ochenta. LO CERPIPICO === omo in rm rs 

leva 
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Certífico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de 

fojas 3.197 a 3.201, número 595 del Registro Mercantil; y, - 

anotado bajo el nómero 1.966 del Repertor 

ro treinta y uno de mí1 novecientod o 

Mercantil.- 

   
   

  

    

    

- Guayaquil, Ene- 

.- El Registrador 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVA? 
Registrador Mercantil del Can 

 


